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VENTAS 
\m BIEI 

DE LA. PROVINCIA D E SORIA. 

Par i i spós i c ion <lcl S r . J e í e de la A d m i n i s t r a c i ó n económica de Hacienda p ú -
b!ic.i «iecita provincia y en virtud de 'as leyes de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de 
J ilio ÍÍÍ I 8 5 G , áó sacan á públ ica subasta en el dia y hora que se d i r á las fincas 
s r g u ' o les : 

Rímale para el día 2*2 de X b r i l de 
1879, que tendrá efecto de doce á una de 
la larde, en las Salas Consistoriales de 
esta capital, ante los Srcs. Juez de p r i 
mera instancia de la misma, Comisionado 
Investigador de Ventas y Escribano que es
té en turno; y en el mismo dia y hora en 
la villa y Corle de Madrid, por ser la ¡in
ca de mayor cuantía. 

Urbanas.— Mayor cuantía .— Monjas de la 

Concepción de Soria. 

Quiebra de l>. .Marcelino Manrique 

por falta de pago del s é t i m o plazo. 

Secunda subasta. 

N ú m e r o 35 del inventario .=UD edi
ficio que fué Convento de Monjas de la 
Concepción, silo en esta Ciudad y su Pla
za de San Clemente, que ocupó la Guar
dia Civil como cuartel de la misma, que 
linda N. medianería y posesión de don 1 

Jorge Oícina; S. dicha Plaza, Iglesia del 
mismo nombre y casa de herederos de 
Segundo Gómez; E , calle de la Aduana 
Vieja, y O. antigua muralla: consta de 
planta baja, parte de entresuelo, princi
pal, segundo y desvanes, con construc
ciones en regular estado de conservación, 
á excepción de los pavimentos y escalera 
que se halla bastante deteriorado: la figu
ra de esta finca es un polígono irregular 
de 1091 metros cuadrados correspondien
do á la paite edificada 561 metros. Se 
ha fijado en esta Ciudad anuncio para 
la subasta de esta finca, que fué anun
ciada por primera vez para el dia 19 de 
Noviembre último; y como no tuvo lici* 
ladores, se saca en segunda subasta por 
la cantidad de 13.812 pesetas á que as
ciende el 85 por 100 de su tasación. 

Esta finca fué subastada en § 4 de Ene
ro de 1870 y adjudicada en 8 de Febre
ro siguiente en la cantidad de 11.81 7 pe
setas 50 céntimos. 



ADVERTEíVCíASr 

l . ' iNo se admilirá postura que no cubra e] 
tip > (Je la subasta. 

Cn\ la obligación de que e l rematante lia de 
presentar »los testigos que le abonen, según lo 
provenido en la Real orden de 18 do Febrero de 
1 8 0 0 . 

Los que quieran interesarse en la compra de 
lo- bienes que contiene este Dulelin, consignarán 
ó artpoiilaran préviaaiente el 5 por 100 de lacan-
li i i J qu-i sirve de tipo para la subasta, con arre
cio á la ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 de 
M t¡zo últimos. 

Arlírulo 1.° de ta ley de 11 de Julio de 1878.— 
Los bienes y censos que se vendan por virtud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y ia cuantía de su precio, se enajena
rán en adelante a pagar en metálico en diez plazos 
iguales do á diez por 100 cada uno. El primer pla
zo se pagará al contado á los 15 dias de haberse 
notificado la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. 

Art . 2.° de la misma ley.—Se exceptúan^úai-
carneutede lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas quo salgan primera subasta por un tipo 
que no exceda de 250 pesetas, las cuales se pa
garán en metálico al contado dentro de ios 15 dias 
siguientes al de haberse notificado la orden de 
adjudicación. 

4 / Según resulta do los antecedentes y demás 
dalos que exisleu en la Administración de Ha-
cioiuia pública de esta provincia, las fincas de que 
so traía no sa hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente so indemnizara 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

• V Los compradores de bienes comprendidos 
en las leyes de desamorlizacion, solo podrán re-
ci.niar por los desperfectos que con poísterioridad 
a U tasación sufran las (incas por íalla de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogabie de quince días 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
drá ser gubernativa ó judicial , según convenga á 
ios compradores. El que verificado el pago del 
•primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes. se considerará 
comA poseedor, para los efectos de este artículo. 

H.' Ei Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi-
nislracion, é independíenles de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
ios culpables. 
I 7." Con arreglo á lo dispuesto por los art ícu-
^s 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero ú l -
J Í U I O , las reclamaciones que hubieran de entáblal
os interesados contra las ventas efectuadas por el 

Estado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá demanda 
alguna en los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 

aí Estado, qiudando sin efecto la limitación qne 
| para tales reclamaciones eslablece ol art. 9'° del 
j Ueal decido de 10 de Julio de 1865. No serepu-
i tará apurada la.vía gubernativa sino cuando una 

Ueal orden haya puesto término al procedimienlo, 
á menos que la Ádminislracion demore por mas 

i de seis meses la resolución final, en cuyo caso 
¡ quedará libre la acción de los Tribunales. 

8. * Los deroeho.ñ uc exptdit nle hasta la loma 
de posesión, í?eiaii (le cuenta del i.fiitalitiite. 

9. " En tas fincas que contengan ar bolado, vio-
¡ ne obligado el comprador á pieshir la íhinza pre

venida por lusíi I U i ion. 
10. El pago del precio de todas las lincas dej 

Estado y el de las que se denominan legalmente 
I ue Corporaciones civiles, se ha de verificar indis-
¡ pensablemente en meta'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1805, pero cuyos remales se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago de! 
impuesto sobre derechos leales y trasmisión de 
bienes eslablecida en el ¡'ánafo untlécimo de la 
base().a. Apéndice letra 6'de la ley de rresu-
puestes de 26 de Diciembre do 1872. en favoi de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirentes directos para los 
efectos de la exención consignada en ei p á n a í o 
undécimo de dicha base 6.a, á losce.-ioijíuios (jue 
hayan cumplido ó cumplan con las condiew nes 
exigidas en la Ueal órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con las que pueda establecer la legislación ces-
amortizadora, extendiéndose este bercín io á to
dos aquellos que foimalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los í j a -
dos en la órden de 22 de Agosto do 1873. 

Lo que se anuncia al publico para convcimitnío 
de lasque quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

I 
| K O T A S . 

í ." Se considerarán como bienes de Corpora-
cioues civiles, los de Propios, Ueneíicí ncia e ins-

i liuccion pública., cuyos productos no ingresen en 
| las Cajas del Estado, y los demás bieiu-s que tajo 
| diferentes denominaciones corrcspoi.di n á m pro

vincia y á los pueblos. 
2.* Son bienes del L'slado los que llevan esie 

nombre, los de Instru* ¡ ion pública superior, cu
yos productos ingresí Ü en las Cajas tk l Estado, 
los del Secuestro del ex-Infante ti. Caí les los (ie 
las Ordenes mtlilares «¡e San Juan de Je insa lén , 
los de Cofradías, Obras pias, Sanluaiios y lodos 
los perleuecienlcs ó que se haUep ( I^IÍn i i . nco ios 
¡noividuoso corporaciones eclesiáMici >. (ualquit -
ra que sea su nombre, origen ó e!ái;H¡u) de su 
fundación, á excepción de las Capellai;ii;.s coii.íi-
vas de sangre. 

Soria 10 do Marzo de 1879.—El Comisio 
• nado Investigador de Venías, Ramun ú i t íhibio. 

¿ O U I A : = l m p . de ü . Saturnino i ' . Guerra. 


